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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE PERSONAL

Convocatoria para la contratación temporal, en régimen laboral, de puestos 
de Fisioterapeuta para los Servicios de la Diputación Provincial de Burgos

Por resolución de 7 de diciembre de 2012, la Presidencia de la Entidad, de confor-
midad con las atribuciones que le confiere el artículo 34.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, asistida del Secretario General, ha aprobado
las Bases de la convocatoria que se transcriben:

Primera. – Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la selección, para su posterior contratación
temporal en régimen laboral, de los siguientes puestos de Fisioterapeuta para los servicios
de la Diputación Provincial de Burgos:

– 1 puesto vacante para la Residencia de Ancianos San Agustín, en Burgos, al 50%
de jornada.

– 1 puesto vacante para la Residencia San Salvador, en Oña, al 85% de jornada.

– 1 puesto vacante para la Residencia de Ancianos de Fuentes Blancas, en Burgos,
al 85% de jornada.

– 1 puesto para la Residencia de Adultos Asistidos, en Burgos, al 100% de jornada,
para sustituir a su titular, con reserva de puesto, hasta el día 31 de diciembre de 2013. 

La relación de servicios podrá transformarse, de considerarse necesario y conve-
niente por la Entidad, en interinidad como funcionarios, siempre y cuando los afectados
posean los requisitos al efecto señalados por la legislación de aplicación.

Segunda. – Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán poseer en el día
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de
la formalización del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participación:

2.1. Nacionalidad:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la
Unión Europea o nacional de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores.

b) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los ascendientes 
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directos y los de su cónyuge que vivan a su cargo, sus descendientes menores de veintiún
años o mayores de dicha edad dependientes.

c) Los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuen-
tren con residencia legal en España.

2.2. Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

2.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del
puesto de trabajo, debiendo ser declarado apto por el Servicio de Prevención de la Enti-
dad con carácter previo a la firma del contrato.

2.4. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario o despido del
mismo carácter, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.5. Estar en posesión del título de Grado en Fisioterapia o Diplomado Universi-
tario en Fisioterapia, o título equivalente con la especialidad en Fisioterapia, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.
Se entiende que se está en condiciones de obtener el título académico cuando se han abo-
nado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación en España.

Tercera. – Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las personas aspirantes presentarán su solicitud, ajustada al modelo que se adjunta
como anexo, en el plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y 
exposición de la misma en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Burgos. Las
solicitudes, en las cuales los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas
en las presentes Bases, se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Burgos y se presentarán en el Registro General de la Diputación, sito en el Paseo
del Espolón, número 34, de lunes a viernes, de 9 a 14:30 horas, donde será debidamente
registrada. Podrá presentarse también en los lugares que a dichos efectos señala el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La solicitud deberá ir acompañada de fotocopia compulsada de los siguientes
documentos:

– D.N.I. o, en su caso, pasaporte.

– Título exigido en la Base Segunda apartado quinto de la convocatoria.



boletín oficial de la provincia

– 16 –

Núm. 233 Martes, 11 de diciembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Cuarta. – Comisión de valoración.

De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujeres y hombres. El personal de elección o de designación
política, el personal funcionario interino y el personal eventual no podrán formar parte de los
órganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título indi-
vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.  

La Comisión, integrada por igual número de miembros titulares y suplentes, estará
compuesta por un Presidente, un Secretario y tres Vocales. 

Los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las
exigidas para el acceso a los puestos convocados. 

Las personas integrantes de la Comisión deberán abstenerse de formar parte del
mismo cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, notificándolo a la autoridad que los haya designado. El Presidente de la Comi-
sión podrá exigir a quienes forman parte del mismo declaración expresa de no hallarse
incursos en las circunstancias anteriormente previstas. 

Las personas aspirantes podrán recusar a quienes formen parte de la Comisión en
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran las anteriores circunstancias. 

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente, Secre-
tario y al menos uno de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que
se celebre la persona titular o bien su suplente. 

Quinta. – Sistema de selección.

El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso de méritos.

La Comisión valorará los méritos que los aspirantes aleguen de acuerdo con el
siguiente baremo, siendo la puntuación máxima a obtener la de 10 puntos:

Experiencia profesional: Puntuación máxima 5 puntos.

– En la Administración Pública, en la categoría de Fisioterapeuta: 0,10 puntos por
mes completo. 

– En el ámbito privado, en la categoría de Fisioterapeuta: 0,05 puntos por mes
completo.

No se tendrán en cuenta las fracciones inferiores al mes.

Cursos de formación y perfeccionamiento: Puntuación máxima 3 puntos.

Cursos presenciales de formación y perfeccionamiento relacionados con la cate-
goría a la que se opta:

– Hasta 30 horas: 0,10 puntos por curso.

– De 31 a 80 horas: 0,20 puntos por curso.

– Más de 80 horas: 0,40 puntos por curso.
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Titulaciones académicas: Puntuación máxima 2 puntos.

Titulaciones universitarias y/o regladas distintas a la necesaria para concurrir al
puesto, pero relacionadas con la categoría a la que se opta:

– Título de Postgrado: 0,60 puntos.

– Título de Licenciado: 1,40 puntos.

– Título de Diplomado: 1,00 punto.

Para la valoración de los méritos por parte de la Comisión, se tendrán en cuenta los
méritos aportados y acreditados por los aspirantes en documento original o debidamente
cotejado. Así:

– Para acreditar la experiencia profesional, se deberá aportar informe de vida labo-
ral y certificado de servicios prestados o copia cotejada de contratos de trabajo.

– Para acreditar los cursos de formación, se deberá aportar original o copia cotejada
de certificados de asistencia o diplomas, en los que conste expresamente su duración.

– Para acreditar las titulaciones, se deberá aportar original o copia cotejada del
título o del abono de las tasas para su expedición.

No se puntuarán los méritos no justificados por estos medios.

Sexta. – Relación de aprobados, presentación de documentos y contratación.

Terminada la calificación de los aspirantes, la Comisión hará pública en el tablón de
anuncios la relación de aspirantes por orden de puntuación y elevará a la Presidencia de
la Corporación propuesta de contratación temporal en régimen laboral para prestar servi-
cios como Fisioterapeuta, a favor de aquellos que hayan obtenido la mayor puntuación final
en el proceso y por un número igual al de los puestos convocados.

En caso de empate de puntuación entre dos o más aspirantes, se propondrá en pri-
mer lugar al que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experiencia laboral
según el cuadro de baremo; si persiste el empate, se propondrá en primer lugar al que
haya obtenido mayor puntuación en el apartado de cursos de formación según el cuadro
de baremo y si persiste el empate se propondrá en primer lugar al que haya obtenido
mayor puntuación en el apartado de titulación académica según el cuadro de baremo.

Séptima. – Bolsa de trabajo.

Quienes habiendo superado la puntuación mínima, no hayan sido propuestos para
su contratación, permanecerán en una bolsa de trabajo ordenada por puntuación para el
caso de renuncia del seleccionado o para el supuesto de que sean necesarias nuevas
contrataciones.

Octava. – Normas finales.

La mera presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria cons-
tituye sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases reguladoras de la misma que tie-
nen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.
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La Comisión queda facultada para resolver las dudas que se puedan presentar y
tomar los acuerdos necesarios en todo lo no previsto en estas Bases y disposiciones
vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos y citaciones que la Comisión efectúe a los aspirantes se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios de la Entidad.

Contra los actos y acuerdos que se deriven de la presente convocatoria que no ago-
ten la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada, en el
plazo de un mes, ante la Presidencia de la Corporación.

Contra la presente convocatoria y sus Bases, que agotan la vía administrativa, de
conformidad con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Excmo. Sr. Presi-
dente, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del anun-
cio de  la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, sin perjuicio de que
puedan interponer directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos. 

Novena. – Protección de datos. 

La participación en el presente proceso selectivo, implica que los candidatos pres-
tan su consentimiento para que los datos de carácter personal por ellos facilitados se pue-
dan incorporar para su tratamiento en un fichero automatizado, pudiendo éste ser
comunicado a terceros con la única finalidad del desarrollo de este proceso de selección.

La Diputación de Burgos como responsable de dichos datos, garantiza el pleno
cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal. El declarante
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante
escrito dirigido al Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Burgos.

Burgos, 7 de diciembre de 2012. 

El Presidente, El Secretario General,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel

*  *  *
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BURGOS 

 
SOLICITUD DE ADMISION A LA CONVOCATORIA PARA 

LA CONTRATACIÓN TEMPORAL, EN REGIMEN LABORAL, 
DE PUESTOS DE FISIOTERAPEUTA 

 

 
Sello de registro de entrada 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
I. DATOS PERSONALES 
 

  
 

  Nombre 
 
 

Primer Apellido Segundo Apellido  

 Fecha de nacimiento 
 
 

D.N.I. Teléfono  

 Domicilio: calle o plaza 
 
 

Domicilio: municipio y C.P. Domicilio: provincia  

 
II.  MERITOS VALORABLES 1 y 2 

 
 
 

 
1) Experiencia profesional: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 
     …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………. 
 
     …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………. 
 
    …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………. 
 
2) Cursos  de formación y perfeccionamiento: 
 
   ……………………………………………………………. ( …  h.)                    ……………………………..………………………………. ( …  h.) 
 
   ……………………………………………………………. ( …  h.)                    ……………………………..………………………………. ( …  h.) 
 
   ……………………………………………………………. ( …  h.)                    ……………………………..………………………………. ( …  h.) 
 
   ……………………………………………………………. ( …  h.)                    ……………………………..………………………………. ( …  h.) 
 
3) Titulaciones académicas: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 
     …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………. 
 
III.- OTROS  DATOS QUE HACE CONSTAR EL ASPIRANTE 
 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   El abajo firmante 

SOLICITA: Ser admitido a la Convocatoria a que se refiere  la presente instancia, comprometiéndose a cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con sujeción al ordenamiento jurídico. 

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, y que reúne las condiciones 
señaladas en la Convocatoria anteriormente referida. 

 
                                      En  …………………………………. , a ………   de diciembre de  2012. 
 
 
 
 
 

       EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS 

 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, los datos que nos facilite durante 

el presente trámite, serán incluidos en un fichero titularidad de la Entidad, para la gestión administrativa de la petición. En todo caso, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a la sede social, sita Paseo del Espolón Nº 34 – 09003 (Burgos). 

                                                             
 1 No serán valorados los méritos no invocados ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados, no sean debidamente acreditados por los solicitantes, por 

cualquiera de los medios autorizados en Derecho, sin que proceda requerimiento de subsanación posterior al efecto por parte de la Diputación, excepto los 
generados en esta Entidad, que hayan sido invocados. 

 2 
De resultar el espacio consignado insuficiente, podrá hacerse uso del reverso de la presente instancia. 
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